
Extracto de la sesión de la Comisión de Seguimiento del Sistema de 
Evaluación de Competencias Profesionales de día 16/06/2021.

- Se ha aprobado la “Memoria sobre la ejecución de la III Evaluación de 
competencias profesionales al personal de servicios generales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (periodo de 1 de 
enero de 2019 a 31 de marzo de 2020)”.
- Aprobación de la aplicación de un nuevo criterio para aplicar a partir de la V 
Evaluación en los casos de aquellas personas que han ocupado un puesto durante
un mínimo del 30 %, pero que en el momento de hacerse la evaluación no están 
prestando servicios en la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears (excedencias, comisiones de servicio a otras administraciones...).
- Se han aprobado 4 informes a alegaciones a la III Evaluación y 3 más a 
alegaciones a la IV.
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